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La Consejería de Educación y Cultura nombrará con 
carácter extraordinario al Director del Colegio de Educa-
ción Infantil y Primaria que se crea mediante el presente 
Decreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 137 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de  Educación.

Disposición adicional segunda. Constitución del 
Consejo Escolar.

La constitución del Consejo Escolar del nuevo centro 
educativo que se crea por el presente Decreto se realizará una vez 
se haya desarrollado el proceso de elección de los representantes 
de los distintos sectores de su comunidad educativa, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Orden de 22 de noviembre 
de 2004, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que 
se regulan la composición y el procedimiento de elección de los 
Consejos Escolares de las Escuelas de Educación Infantil, de 
los Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria y de los 
Colegios Públicos de Educación Especial.

Disposición final primera
Por el Consejero de Educación y Cultura se adopta-

rán las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Decreto, acordándose, asimismo, lo procedente en rela-
ción con la dotación de personal a este centro.

Disposición final segunda. Entrada en vigor
El  presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Dado en Murcia a ocho de junio de dos mil siete.—El 
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de 
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

——

Consejo de Gobierno

8484 Decreto n.º 133/2007, de 8 de junio, por el que 
se crea el Colegio de Educación Infantil y 
Primaria n.º 12 de la localidad de Lorca.

La previsión de necesidades de escolarización para 
próximos cursos escolares, de acuerdo con el análisis de los 
datos de la localidad de Lorca, referidos a los niveles de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria, obliga a modificar la pla-
nificación escolar que afecta a los centros públicos existentes 
en la misma, a fin de conseguir un mejor aprovechamiento de 
los recursos materiales y personales disponibles.

La modificación de los datos de escolarización vie-
ne determinada por el aumento de la demanda de puestos 
escolares, debido al incremento demográfico que se está 
dando en la citada localidad, requiriendo una respuesta 
por parte de la Administración educativa a dicha deman-
da con la creación de nuevas unidades escolares, que en 
este caso va a afectar a la zona de la Diputación de Sutu-
llena (Lorca) en la que se va a ubicar el nuevo Colegio de 
Educación Infantil y Primaria.

De conformidad con las competencias atribuidas a la 
Consejería de Educación y Cultura en materia de Educa-
ción en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades por el Decreto 81/2005, de 8 de julio, 
(B.O.R.M. de 19 de julio),  por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación y Cul-
tura y en el Decreto de la Presidencia 18/2005, de 9 de 
septiembre, (B.O.R.M. de 17 de septiembre), por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación y Cultura,  y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 2.1 del Reglamento Orgánico de las escuelas de 
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Prima-
ria, aprobado por Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, la 
creación de este centro corresponde al Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejero 
de Educación y Cultura.

En virtud de lo anterior y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo diecisiete de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,  y 
de acuerdo con el contenido del artículo 25.2 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero 
de Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 8 de junio de 2007, 

Dispongo:
Artículo único. Se crea el Colegio de Educación In-

fantil y Primaria n.º 12  (Código 30018783), de Lorca, con 
domicilio en  Camino Viejo del Puerto (Sutullena), Unidad 
de Actuación N1 Plan Parcial Sector RP-2.-

Disposición adicional primera. Nombramiento del 
Director del centro con carácter extraordinario.

La Consejería de Educación y Cultura nombrará con 
carácter extraordinario al Director del Colegio de Educa-
ción Infantil y Primaria que se crea mediante el presente 
Decreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 137 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de  Educación.

Disposición adicional segunda. Constitución del 
Consejo Escolar.

La constitución del Consejo Escolar del nuevo centro 
educativo que se crea por el presente Decreto se realizará 
una vez se haya desarrollado el proceso de elección de los 
representantes de los distintos sectores de su comunidad 
educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 de 
la Orden de 22 de noviembre de 2004, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se regulan la composición 
y el procedimiento de elección de los Consejos Escolares 
de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios Pú-
blicos de Educación Infantil y Primaria y de los Colegios 
Públicos de Educación Especial.

Disposición final primera
Por el Consejero de Educación y Cultura se adopta-

rán las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Decreto, acordándose, asimismo, lo procedente en rela-
ción con la dotación de personal a este centro.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor
El  presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Dado en Murcia a ocho de junio de dos mil siete.—El 
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de 
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

——

Consejo de Gobierno

8485 Decreto n.º 134/2007, de 8 de junio, por el que 
se crea el Colegio de Educación Infantil y 
Primaria n.º 38 de la localidad de Murcia.

La previsión de necesidades de escolarización para 
próximos cursos escolares, de acuerdo con el análisis de 
los datos de la localidad de Murcia, referidos a los niveles 
de Educación Infantil y Educación Primaria, obliga a mo-
dificar la planificación escolar que afecta a los centros pú-
blicos existentes en la misma, a fin de conseguir un mejor 
aprovechamiento de los recursos materiales y personales 
disponibles.

La modificación de los datos de escolarización viene 
determinada por el aumento de la demanda de puestos 
escolares, debido al incremento demográfico que se está 
dando en la citada localidad, requiriendo una respuesta 
por parte de la Administración educativa a dicha demanda 
con la creación de nuevas unidades escolares, que en este 
caso va a afectar a la zona del Barrio de San Basilio en la 
que se va a ubicar el nuevo Colegio de Educación Infantil 
y Primaria. 

De conformidad con las competencias atribuidas a 
la Consejería de Educación y Cultura en materia de Edu-
cación en toda su extensión, niveles y grados, modalida-
des y especialidades por el Decreto 81/2005, de 8 de ju-
lio, (B.O.R.M. de 19 de julio),  por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cul-
tura y en el Decreto de la Presidencia  18/2005, de 9 de 
septiembre, (B.O.R.M. de 17 de septiembre), por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación y Cultura,  y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 2.1 del Reglamento Orgánico de las escuelas de 
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Prima-
ria, aprobado por Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, la 
creación de este centro corresponde al Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejero 
de Educación y Cultura.

En virtud de lo anterior y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo diecisiete de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,  y 
de acuerdo con el contenido del artículo 25.2 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero 

de Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 8 de junio de 2007, 

Dispongo:
Artículo único. Se crea el Colegio de Educación In-

fantil y Primaria n.º 38  (Código 30018795),  de Murcia, con 
domicilio en  Avda. Miguel de Cervantes (C/ Cisne), Unidad 
de Actuación I del Estudio de Detalle Zona 3A.-

Disposición adicional primera. Nombramiento del 
Director del centro con carácter extraordinario.

La Consejería de Educación y Cultura nombrará con 
carácter extraordinario al Director del Colegio de Educa-
ción Infantil y Primaria que se crea mediante el presente 
Decreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 137 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de  Educación.

Disposición adicional segunda. Constitución del 
Consejo Escolar.

La constitución del Consejo Escolar del nuevo centro 
educativo que se crea por el presente Decreto se realizará 
una vez se haya desarrollado el proceso de elección de los 
representantes de los distintos sectores de su comunidad 
educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 de 
la Orden de 22 de noviembre de 2004, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se regulan la composición 
y el procedimiento de elección de los Consejos Escolares 
de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios Pú-
blicos de Educación Infantil y Primaria y de los Colegios 
Públicos de Educación Especial.

Disposición final primera
Por el Consejero de Educación y Cultura se adopta-

rán las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Decreto, acordándose, asimismo, lo procedente en rela-
ción con la dotación de personal a este centro.

Disposición final segunda. Entrada en vigor
El  presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.- 

Dado en Murcia a 8 de junio de 2007.—El Presidente, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Educación y 
Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

——

Consejería de Economía y Hacienda

7908 Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 17 de mayo de 2007, por la 
que se aprueban las cuotas relativas a la 
expedición de carnés y entrega de cupones 
internacionales.

El Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, 
Precios Públicos y Contribuciones Especiales, en el punto 
4 del artículo 4 de la Tasa 340 por Actividades Juveniles, 


